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Una fiscalidad

revolucionaria
Los grandes
impuestos
recaudatorios
deberían
reformularse para
que los pagasen
todos los que
deben pagarlos,
liberando de un
peso oneroso a las
clases medias, cada
vez más
encorvadas.

Voy directamente al grano, sin amba-

ges. Propongo en esta tribuna cambiar

las bases de nuestros modelos fiscales

de manera radical caminando hacia

una fiscalidad revolucionaria. No

confundir con un impuesto revolucio-

nario, que de esos ya hay demasiados

en todos los países. 

La fiscalidad debería estar dirigi-

da con la máxima precisión al «prin-

cipio activo», al núcleo de la base

imponible. Me dirán, ¿qué es ese

principio activo? Depende de lo que

busque la fiscalidad. Si lo que los im-

puestos quieren es recaudar, deben ir

a bases que no puedan votar con los

pies, a menos que nos concertemos

con los posibles destinos de esos des-

plazamientos de bases imponibles.

Falta mucho para que los paraísos fis-

cales tengan los días contados, pero

alguna cuenta atrás ya ha empezado.

Si lo que la fiscalidad busca es co-

rregir conductas y, de paso, recaudar,

pues el criterio del principio activo se

aplica que ni pintado. Además, en

muchos casos, se alía con el de poten-

cia recaudatoria (siempre que no se

mate la gallina de los huevos de oro).

Por ejemplo, el tabaco, si bien en este

caso el principio activo no es el taba-

co, sino la nicotina. Pongamos un im-

puesto al contenido de nicotina (que

es lo que crea adicción), o de alqui-

trán (que es lo que fastidia los pulmo-

nes), o a otros componentes químicos

que se incorporan en el proceso de

manipulación de la hoja y elaboración

de las labores, pero no al tabaco per se. 

Un ejemplo admirable de princi-

pio activo imponible es el carbono. No

sometamos a imposición los combusti-

bles fósiles, sino su contenido en car-

bono. Ello estimularía la producción

de combustibles con bajo contenido

en carbono y/o el uso de equipos más

eficientes en el uso de todo combusti-

ble basado en el carbono. Casi como lo

que sucede con las bebidas alcohóli-

cas, cuya fiscalidad está basada en el

contenido en alcohol y no en el volu-

men de líquido que contiene la bote-

lla. 

Otro ejemplo de un principio acti-

vo muy abundante, aunque apenas en

la diana del fisco, son los decibelios.

España produce decibelios a espuer-

tas, en todos los hogares y lugares pú-

blicos. Un impuesto sobre los

decibelios sería muy bueno para Ha-
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cienda y para la salud de los españoles, que oiría-

mos mejor y nos enteraríamos más de muchas co-

sas importantes.

Los grandes impuestos recaudatorios deberían

reformularse para que los pagasen todos los que

deben pagarlos, liberando de un peso oneroso a las

clases medias, cada vez más encorvadas, repar-

tiendo ese peso entre los «potentes» que se escabu-

llen y destinando una mayor parte de los recursos

generados a los que no pueden. La gran paradoja

de la imposición recaudatoria es que los gobiernos

la extraen del bolsillo derecho de las clases medias

para devolvérselo (disminuido, eso sí) por el bolsi-

llo izquierdo en forma de bienes y servicios más o

menos necesarios. De los «potentes» y de los que

no pueden no se ocupa casi nadie, casi nada. El

fraude fiscal es enorme y estamos todavía a la es-

pera de mecanismos eficaces para arrinconarlo. 

Ya aludía al criterio de tax per use en una tri-

buna anterior, que podría permitir reducir el

fraude, o al menos evitar que quienes eluden los

impuestos puedan beneficiarse de los servicios pú-

blicos. Pero la fiscalidad inclusiva que propongo

en el párrafo anterior solo en parte tiene que ver

con el fraude. Se trata de distribuir mejor la carga

entre los que ya pagan los impuestos haciendo que

paguen más los que más tienen con qué (¡siquiera

proporcionalmente!), incluso acogiendo en un es-

quema de «impuesto negativo sobre la renta» a los

que no pueden pagar impuestos porque no tienen

con qué ::


